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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 82 fijado hoy 16 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2021 

 
Ejecutivo - Desistimiento 

Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00460-00 

 

Reunidos los requisitos del artículo 314 del Código General del 
Proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones y en 
consecuencia se dispone: 

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente asunto por 
desistimiento. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
que se hubieren decretado y practicado según fuere el caso. 
Ofíciese a quien corresponda y en caso de existir embargo de 
remanentes Secretaría proceda de conformidad.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte demandante. 
  
CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior 
archívense las diligencias. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
                           

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECAJUEZJUEZ  - JUZGADO 22 MUNICIPAL CIVIL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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